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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 13 de mayo de 2016. En la fecha pasaron

las presentes diligencias al despacho para res

LEIDY YULlETH

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, diecisiete (17) de mayo de dos mil dieciséis (2016)

Teniendo en cuenta la solicitud visible a folio 46, se dispone:

Señalar la hora de las 8:00 a.m. del día 26 del mes de mayo del año en curso,

para llevar a cabo la diligencia de inventarios y avalúos de que trata el artículo 600

del Código de Procedimiento Civil.
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